
Resolución Judicial de
fecha 14 de octubre de 2020 de Juzgado de Letras y Garantía de Lota en cau¡a RUC 20-4-
0251196-7 donde consta en avenimiento suscrito entre las partes de la causay'Certificado 47
de 11103/2021 de Secretario Municipal que da cuenta de la aprobación del Concejo
Municipal al efecto/Memo¡andum 08-202 t de ltlOltZOZt de Asásor Jurídico por el cual
solicita dictar decreto que dé cumplimiento a resolución judicialy'y, en uso en lo dispuesto
en el Art. 12' y las facultades que me confiere el fut.63 ambos de 1a ley 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades.

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA
SECRETARIA MUNICIPAL

APRUEBA CUMPLIMIENTO DE
RESOLUCION JUDICIAL QUE
INDICA..

Lota, 12 de MNzo 2021 .-

DECRETO N' 321.- /

VISTOS:

DECRETO:

presente decreto se imputará al Subtítulo 26, asignación 02, denominado "Compensación por daños
a terceros y/o a la propiedad", del presupuesto municipal vigente del año

ANÓTESE, OMLTNIQUESE Y, EN
SU OPORTT]NIDAD ARCHIVESE

HED D CE

C E (S)

//t.- OROBNASE el cumplimento de
resolución judicial que aprueba conciliación por la suma de S 3.000.000 que la
Municipalidad de Lota se obliga a cancelar a lávor de Ia parte demandante, cheque que
deberá girarse a nombre del abogado de la misma Cristhoper Montecino Venegas, cédula
de identidad 16'011'223-9 '- 

./ ,.- ,*u todos los ei'ectos legales, Ios
documentos individualizados en los vistos se enten$eriín formar parte del presente decreto.-

/3.- El gasto que irrogue la ejecución del
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Distribución:
o Asesoría Jurídica(2)
. DAF
¡ Enc. de Egresos
¡ Dirección de Cantrol
. Archivo V
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